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jaldes y Secretarios reciban este 
■ fije un ejemplar en el sitio de cos- 
el recibo del siguiente.
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dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
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SECCION QUINTA

Núm. 2.212

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación for
zosa de fincas del término municipal de 
Tener con motivo de las obras de me
jora del firme de la C.N.-II de Madrid a 
Francia por Barcelona, punto kilométri
co 180 al 390. Límite Soria-Bujaraloz. 
Finca número 10, esta Jefatura ha acor
dado señalar el día 24 de abril de 1969 
de las trece treinta a las catorce horas 
para que se verifique el pago en la Ca
sa Consistorial de Tener.

Lo que se hace público en este “Bo- 
letÍM Oficial” para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 15 de abril de 1969. — 
El Ingeniero Jefe Regional, Alfonso Fei- 
nández Merino.

♦ * • - 
f

Núm. Z.212 
v

Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término municipal 
de Ariza con motivo de las obras de 
proyecto reformado del de mejora del 

firme de la C.N.-II de Madrid a Francia 
por Barcelona, punto kilométrico 180 al 
390. Límite Soria-Bujaraloz. “Plan Re- 
dia”. Fincas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 1 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 31.1, 32, 33, 34, 35, 36, ' 
36.1, 36.2, 37, 38, 39, 40, 41, 41.1, 42, 
43, 44, 45.1, 45.2, 46, 50, 51, 52, 53, 
54, 55 v 56 esta Jefatura ha acordado 
señalar el día 24 de abril de 1969 de 
las diez a las doce treinta horas para 
que se verifique el pago en la Casa 
Consistorial de Ariza.

Lo que se hace público en este "Bo- i 
letín Oficial” para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 15 de abril de 1969. — ¡ 
El Ingeniero Jefe Regional, Alfonso Fer
nández Merino.

Núm. 2.254

Distrito Forestal

El Excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, con fecha 5 de marzo del 
corriente año, ha dictado la siguiente 
Orden ministerial:

T‘Examinado el expediente de deslin
de del monte número 171 del Catálogo 
de los de utilidad pública de la pro
vincia de Zaragoza, denominado “Mon
te Alto”, de la pertenencia y término 
municipal de Tauste;

Resultando que autorizada al prác
tica del mencionado deslinde se publi
có en el “Boletín Ofiical” de la pro- 
vihcia el preceptivo anuncio para co- ' 

menzarlo por los trámites de la prime- 
;a de las dos fases previstas en el ar- 
aculo 89 del Reglamento de Montes y 
se tramitaron las debidas comunicacio- 
res para conocimiento de los interesa
dos, procediéndose en la fecha anun
ciada al apeo, amojonamiento provisio
nal y levantamiento topográfico del pe- 
límetro exterior, sin que se formulase 
reclamación alguna, extendiéndose las 
correspondientes actas, suscritas de con
formidad por los asistentes a la ope- 
i ación;

Resultando que durante el período de 
vista correspondiente, al que se dio la 
debida publicidad, no se presentó re
clamación alguna, según certificación de 
¡a Jefatura del Distrito Forestal de Za
ragoza, que propone en su informe que 
las líneas apeadas adquieran carácter 
definitivo a efectos de declaración del 
estado posesorio V se pase a segunda 
fase para proceder al deslinde de en
clavados;

Resultando que se publicaron en el 
“Boletín Oficial” de la provincia los 
preceptivos anuncios para continuar el 
deslinde por los trámites de la segun
da fase, señalando fecha y lugar para 
comenzar el apeo y dando plazo para la 
presentación de documentos por parte 
de los interesados, habiéndose recibido 
hasta un total de 96 documentaciones, 
que fueron remitidas a la Abogacía del 
Estado de la provincia, emitiendo la 
misma el correspondiente informe sobre 
su eficacia legal y formulando a con
tinuación el Ingeniero operador el in
forme de reconocimiento y clasificación 
de derechos, de acuerdo con el artícu- 
k; 102 del Reglamento de Montes, in-
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forme que fue aprobado por la Jefa
tura del Distrito Forestal de Zaragoza;

Resultando que en el día y hora se
ñalados, y después de tramitadas las 
debidas eomunieaeiones y citaciones a 
los interesados, comenzó el Ingeniero 
operador al apeo y levantamiento to
pográfico de los enclavados, con la 
comparecencia por parte del Ayuntamien
to de Tauste y, corpo práctico, el cabo 
de los guardas monteros, así como de 
otros dos guardas monteros y cada día 
de los respectivos particulares interesa
dos, siguiéndose el criterio de admitir 
como enclavados de posesión particular 
todas aquellas fincas amparadas por tí
tulos válidos y eficaces para acreditar 
la posesión por más de treinta años, 
así como aquellas (pie por su aspecto 
e información recibida de los prácticos 
y asistentes estimó eran poseídas- por 
particulares y cumplían dicho requisito 
de estarlo por plazo superior a los trein
ta años. En los dos últimos días de 
apeo, (pie fueron el 2 y el 4 de febrero 
de 1965. se constituyó en el monte 
una Comisión formada pon un Con
cejal del Ayutamiento y el Perito 
agrícola del. mismo don Froilán Lato- 
ire, no apeándose ya más fincas que 
las protegidas por el artículo 34 de la 
Ley Hipotecaria, por manifestar dicho 
Perito que todas las que se apearon en 
días anteriores y aquellas cuyo apeo 
• eclamaron en estos dos últimos días 
los particulares interesados pagaban al 
Ayuntamiento canon de labor y siem
bra, menos las de don Miguel Sierra 
Blanco, que es la única excepción que 
se declara existir en cuanto al pago del 
citado canon, y que debe atribuirse la 
posesión de todas ellas al Avunta- 
miento;

Resultando que como consecuencia 
cíe esta actitud de la Comisión del 
Ayuntamiento en los dos últimos días 
del deslinde no se apearon numerosas 
fincas reclamadas por particulares, cu
yas condiciones de posesión son, sin 
duda, semejantes a la de otras que los 
fueron anteriormente, por lo que en los 
sucesivos períodos de vista se produ- ¡ 
jeron numerosísmas reclamaciones por 
parte de los particulares afectados en 
uno u otro sentido, y dado que la en
tidad a la que pertenece el monte no 
manifestó nunca concretamente si ac
cedía o no a las pretensiones deduci
das por los reclamantes, limitándose en 
lodos los casos a la fórmula: "... darse 
por enterada y que se proceda con 
arreglo a derecho”, y que tanto el In
geniero operador como la Jefatura del 
Distrito Forestal de Zaragoza mantie
nen su propuesta de reconocimiento de 
los enclavados que fueron apeados en 
’os doce primeros días de deslinde, con ■

evidente perjuicio para los que no 1c 
. fueron a pesar de hallarse en condicio- 
' oes de posesión semejante;

Resultando que remitido el expedien
te a la Subdirección General de Mon
tes Catalogados, previo informe favo- 
lable de la Sección de Propiedad, Des
lindes y Amojonamientos y de la Ase
soría Jurídica, propone la devolución 
del expediente;

Vistos la Ley de Montes de 8 de ju
nio de 1957, Reglamento de Montes de 
22 de' febrero de 1962 y disposiciones 
concordantes;

Considerando que durante los doce 
primeros días del deslinde se apearon 
por el Ingeniero operador numerosos 
enclavados sobre los que estuvieron de 
acuerdo los asistentes en que se ejer
cía posesión por particulares desde 
tiempo inmemorial y en los que. es de 
suponer que el mismo Ingeniero ob- 

■ servara las pruebas a que se refiere el 
artículo 111 del Reglamento de Mon
tes, no continuando con la misma norma 
en los dos últimos días, en los que de
jó de apear otros enclavados, cuyas con
diciones de posesión parece deducirse 
que son semejantes a las de aquéllos, 
debido a las manifestaciones del Perito 
agrícola del Ayuntamiento de Tauste' 
respecto al pago de un canon de labor 
y siembra; que la posesión de la enti
dad propietaria del monte no ha sido 
manifestada concretamente en la forma 
en que exige el artículo 124 del Re
glamento de Montes y (pie la propuesta 

■ de la jefatura del Distrito Forestal de 
Zaragoza de reconocimiento de todos | 
los enclavados apeados puede causar ■ 
< vidente perjuicio a los poseedores de 
otros (pie no lo fueron,

Este Ministerio, de conformidad con j 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha dispuesto: Devolver el expediente 
al Distrito Forestal de Zaragoza y se re
ponga al período de apeo de enclavados 
en segunda fase, apeándose todos aque- 1 
líos cuyas condiciones de posesión apre
ciadas sobre el terreno sean semejantes ' 
r. la de aquellos que fueron apeados j 
anteriormente, continuando seguidamen- ; 
le con todos los trámites preceptuados 
por la legislación vigente relativa al 
deslinde de los montes de utilidad pú
blica, siendo del máximo interés el in
forme de la entidad titular del monte 
sobre las reclamaciones de propiedad, 
manifestando concretamente si accede 
<• no a las deducidas en cada caso”.

Contra esta resolución y por ser or
den del Excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, sólo cabe el recurso con- 
tencioso-administrativo ante él Tribu
nal Supremo en el plazo de dos meses, 
con el requisito previo del de reposi
ción en el plazo de un mes, a tenor '

de lo preceptuado en la vigente Ley 
. reguladora de la Jurisdicción Conten- 

cioso-Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 ide abril de 1969. — 
: El Ingeniero Jefe, José-Manuel Arias.

Núm. 2.283

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núm. 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 40 de 
. 1969, seguido contra Antonio Lafuénte 

González, por débitos de multa, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se ex
presan:

Una máquina fijadora metales, marca 
Azkara L-500”, de ocho velocidades y 

530 milímetros de recorrido, con su 
motor eléctrico acoplado de 3 CX, 
marca “Somer”, de la casa “Mecano- 
Met”, S. A., número 68822, en buen 
estado de conservación y funciona
miento. Valorada en 36.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Monterregado, 18, bajo la custodia de 
don José-Luis Calahorra Martínez, don
de pueden ser examinados libremente.

T.a subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de mayo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene carácter de única, con dos lici
taciones. y se hará adjudicación provi- । sional de los bienes subastados al me- 

| jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas, en la primera lici
tación. se abrirá a continuación la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, y 
cu ella se hará adjudicación provisio
nal de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 9Í 
¿el importe de la adjudicación. El deu
dor puede én el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de abril de 
1969. — El Magistrado. José Lueña. - 
El Secretario, (ilegible).

* ♦ *
• Núm. 2.284

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núm. 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 7 de
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1969 seguido contra “Zaelsa", por dé
bitos de multa, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un furgón marca “Sava", mod. J-4, 
matrícula Z-69.256, con 11 CV de po
tencia fiscal, núm. de motor 15R74353, 
carga máxima 850 kilos, tara 1.130 kilo
gramos, en buen estado de conservación 
y funcionamiento. Valorado en j>esetas 
50.000.

Tales bienes se hallan depositados en 
Carmen,' 24, bajo la custodia de don 
julio Martín Giménez, donde podrán 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala- , 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de mayo,..a las 1 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos , 
licitaciones, y se hará adjudicación pro- ! 
visional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 10(1 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 1 
expresadas condiciones mínimas en la | 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor. que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de abril de 
1969. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 2.285

Don José Lueña del Muro. Magistrado . 
de la Magistratura de Trabajo núm. 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

cedimienlo de apremio número 30 de 
1969, seguido contra Teodomiro Torres 
Rodrigo, por débitos de crédito laboral, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se ex
presan:

Un torno “Qumbre 022 . de 750 mi
límetros entre puntos, con motor aco
plado de 2 HP y plato neumático. Va
lorado en 75.000 péselas.

Tales bienes se hallan depositados en 
San Antonio María Claret, 67, primero, 
bajo la custodia de don Elias Valdear- 
cos Marín, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 10 de mayo, a las drice 
horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de abril de 
1969. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.147

Provincia Marítima 
de La Corana

. DISTRITO DE LA CORUÑA

Relación de individuos que por ha
llarse inscriptos en Marina fueron alis
tados el año en curso para el reemplazo 
de 1970, para el servicio de la Armada, 
por el trozo de esta capital, y por cuyo 
motivo deberán ser excluidos _ del alis
tamiento del Ejército cuando les corres
ponda. Estos individuos son naturales 
de la provincia de Zaragoza.

Nombre y apellidos: Gerardo Román 
Gil Alvarez.

Padres: Indalecio y Dolores.
Naturaleza: La Almunia de Doña 

Godina.
La Coruña, 7 de abril de 1969. — 

El Capitán de Fragata Comandante del 
Trozo, Guillermo Escribas.

SECCION SEXTA

Núm. 2.291

MAGALLON

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado pa
ra atender la construcción de una es
cuela . con dos aulas, en el grupo es
colar, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 de la 
vigente Ley de Régimen Local; duran
te el mismo se podrán formular las re
clamaciones y observaciones que se es
timen convenientes. -

Magallón, 18 de abril de 1969. — 
El Alcalde, Antonio Aibar.

Núm. 2.290

MESONES DE ISUELA

En virtud de acuerdo adoptado por 
este Ayuntamiento, y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, a fin de oír reclamaciones, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia la subasta pública de 
los aprovechamientos de pastos de los 
montes municipales propiedad de este 
Ayuntamiento, divididos en once cuar- 
leles, bajo el tipo de tasación al alza 
de 190.()()() pesetas, para el año 1969
1970.
. El disfrute de este aprovechamiento 
será desde el día 11 de junio de 1969 
al 10 de dicho mes de junio del año 
1970.

De no presentarse reclamaciones y, 
en su caso, resueltas, los pliegos para 
tomar parte en la subasta deberán pre
sentarse, debidamente reintegrados con 
póliza de 6 pesetas del Estado y de la 
Mutualidad de Previsión de Adminis- 
liación Local, y redactados con arreglo 
il modelo que figura en el pliego de 
condiciones, en la Secretaría de este 
Avuntamiento, durante los días y horas 
hábiles, hasta diez minutos antes de la 
hora señalada para el acto ^e la su
basta, que se verificará en el salón de 
sesiones de este Avuntamiento a las 
orcé horas de la mañana del día si
guiente al en que se cumplan veintiún 
días hábiles a contar del siguiente al 
en <pie aparezca publicado este anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Si en esta subasta quedase alguno de 
los cuarteles sin subastar o adjudicar, se 
celebrará segunda subasta a los diez 
día siguientes hábiles de la primera, a 
la misma hora, en el mismo local y bajo 
idéntico tipo de tasación y condiciones 
que sirvieron de base para la primera, 
admitiéndose proposiciones hasta diez 
minutos antes de la subasta.

Mesones de Isuela, 17 de abril de 
1969. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.286

MORATA DE JALON

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
la reparación general del Cementerio 
católico municipal y existiendo algunos 
nichos que se hallan derruidos y dan 
el aspecto de abandonados, ignorándose 
por otra parte a quienes pueden perte- । necer por los muchos años que se en
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cuentran en tales condiciones, se llama 
y requiere por medio del presente edic
to a todo aquel que se considere pro
pietario o con algún derecho sobre tales 
nichos para que en un plazo de diez 
días, a contar de su publicación del 
presente anuncio en el ‘'Boletín Oficial” 
de la provincia, se presente en el Ayun
tamiento con los documentos que jus
tifiquen su propiedad.

Transcurrido dicho plazo se conside
rará que todo propietario de tales ni
chos que no se haya presentado, renun
cia a todo derecho que sobre los mis
mos pueda tener, dejando en libertad 
al Ayuntamiento para que disponga de 
dios como estime procedente, sm que 

pueda hacerse ninguna reclamación.
Morata de Jalón, 18 de abril de 1969. 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.293

UNCASTILLO

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión ordinaria celebrada, al efecto el 
día 13 del actual, a la que asistió el 
“quorum” determinado en el art. 303 
de la Ley de Régimen Local, acordó 
solicitar un préstamo por la cantidad 
de 100.000 pesetas, de la Caja de Coo
peración de la Excma. Diputación Pro- 
\ incial, sin intereses, para amortirizár en 
diez anualidades, con el fin de desti
narlo a cubrir parte de los gastos del 
presupuesto extraordinario con motivo 
de la ejecución del proyecto de pavi
mentación de aceras y colocación de 
bordillo en la travesía de esta villa y 
pavimentación de las plazas del Olmo 
y General Mola.

Por I» qué, dando cumplimiento a lo 
prevenido por el artículo 780 de la Ley 
de Régimen Local y Reglamento de 
Haciendas Locales, se expone el públi
co en la Secretaría de esta Corporación 
y “Boletín Oficial” de la provincia, por 
espacio de quince días al objeto de 
que puedan formularse las reclama
ciones pertinentes.

Uncastillo, 17 de abril de 1969. — 
El Alcalde, Isidoro Abadía.-

Núm. 2.246

V I E R L A S

Por el Grupo Sindical de Víérlas se 
ha solicitado permiso o autorización 
para instalar una granja avícola en 
“Orbo"', lindante con el camino de No- 
vallas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto tle 30 de noviembre de 1961, 

sobre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace pública 
la petición a fin de que durante el 
plazo de diez días puedan formularse, 
por cuantos tengan interés en ello, 
cualquiera reclamación u observación.

Vierlas, 17 de abril de 1969. — El 
Alcalde, Emilio Baquedano.

Núm. 2.225 .

ZUERA

Conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, que
dan de manifiesto al público en este 
Ayuntamiento por plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, los pliegos de con
diciones que han de regir la subasta 
para la enajenación de cinco parcelas de 
los bienes de propios del municipio a 
efectos de las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Zuera, 16 de abril de 1969. — El 
|. Alcalde, R. Gonzalyo.

I _________________________________

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.278

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de esta capital;
Hago saber: Que en resolución de 

esta fecha recaída en los autos núm. 43 
de 1969, de juicio ejecutivo, instados 
por “Construcciones Levante”, represen
tada por el Procurador señor Juste, 
contra don Carmelo Sauz Charles, so
bre reclamación de 41.858 pesetas de 
principal, más 18.000 pesetas para inte
reses legales y costas, he acordado sacar 
a la venta en primera y pública su
basta. para lo que he señalado el día 
22 de mayo y hora de las once de su 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, los bienes embargados al eje
cutado, y que son:

Remolque marca “Levante” (“Calsa”), 
verde, con cuatro ruedas de aire, mo
delo R.T.M.-L E-H 161, para 5.000 ki- 
e rramos de carga y 1.000 kilogramos 

de tara, de 2’37 distancia entre ejes; 
tasado en 16.000 pesetas.

Cuarenta ovejas lanares, de unos cua
tro años; tasadas en 40.000 pesetas.

Cosechadora marca “Kola”, pintada 
en color rojo; tasada en 50.000 pesetas.

Importa la tasación, 106.000 pesetas.
Se previene a los licitadpres que para 

tomar parte será requisito indispensa
ble consignar en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del avalúo y el documento 
nacional de identidad; que no se admi
tirán postulas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que podrá 
cederse a un tercero.

Dado en Zaragoza a doce de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. —■ El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario. 
Vicente Heree.

Núm. 2.279

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera, instancia del Juzga
do número 6 de los de Zaragoza:

Hago saber: Que por resolución de 
esta fecha recaída en autos número 55 
de 1969. de juicio ejecutivo instado 
por don José-Luis Lambea Moreno, re
presentado por el Procurador señor Del 
Campo, contra don Luis Tabuenca Ro
che, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a la venta en primera y 

) pública subasta, señalándose para ello 
el día 20 de mayo próximo del año en 
curso y hora de las once de su mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, los 
bienes embargados a dicho ejecutado, y 
que son:

Una caja registradora, normal, marca 
“Gisber”, tasada en 9.000 pesetas.

Un molino de café, eléctrico, marca 
“Mobba”; tasado en 2.000 pesetas.

Dos cafeteras de dos brazos, marca 
“Gaggia”; tasadas en 12.000 pesetas.

Una máquina tocadiscos marca “Re
mente”, de 30 selecciones, con sus dis
cos; tasada en 18.000 pesetas.

Se previene que para tomar parte 
en la misma será requisito indispensa
ble consignar en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del avalúo, y el docu
mento nacional de identidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 

■ las dos terceras partes del avalúo y que 
el remate podrá ser cedido a tercero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, Vicente Heree.
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Núm. 2.280

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 6 de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
autos de juicio ejecutivo que bajo el 
número 50 de 1969 se siguen en este 
Juzgado se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen :

“Sentencia.. — En Zaragoza a 5 de 
abril de 1969. — El Ilustrísimo señor 
don Julio Boned Sopeña, Magistrado- 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 6 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo instados por Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, que dis
fruta de los beneficios legales de po
breza, representada por el Procurador 
señor Romeo Cautín, dirigido por el 
Letrado señor Gil Marracó, contra don 
Julio Coscolla Ariño, don Segundo Min- 
dan Vázquez, doña Nicolasa Vázquez, 
doña Rosario Ariño Cenzano y herede
ros de don Julio Ariño Cenzano, todos 
ellos de esta vecindad, que no han com
parecido en autos, en situación de rebel
día, en reclamación de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución promovida 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, represen
tada por el Procurador señor Romeo 
Cautín, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a los demanda
dos don Julio Coscolla Ariño, don Se
gundo Mindán Vázquez, doña Nicolasa 
Vázquez Ortiz, doña Rosario Ariño 
Cenzano y herederos de don Julio Ari
ño Cenzano y herencia yacente de di
cho señor Ariño Cenzano, y con su pro
ducto, cumplido y entero pago a la 
entidad ejecutante por la cantidad de 
412.776 pesetas, importe del principal 
e intereses vencidos, más intereses que 
venzan, de confomidad con lo pactado, 
más a las costas y gastos causados y 
que se causen en este procedimiento 
hasta su finalización, a cuyas responsa
bilidades debo condenar y condeno a 
los expresados demandados, a quienes, 
por su rebeldía, les será notificada esta 
resolución en la forma prevenida por 
la Ley.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Julio Boned 
Sopeña”. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los demandados herencia de 
don Julio Ariño se expide el presente 

a los efectos prevenidos en el art. 283 
y concordantes de la Ley Procesal Civil.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
<le mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Julio Boned. '— El Secretario, 
Vicente Herce.

Núm. 2.276

JUZGADO NUM. 19. — MADRID

Don José-María Reyes Monterreal, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 19 de los de 
Madrid;
Hago saber: Que en este Juzgado con 

el número 76 de 1969 se sigue expe
diente de declaración de herederos “ab 
intestato” de don José Fernández Ruiz, 
natural de Zaragoza, de 73 años de 
edad, hijo de Gaspar y de Josefa, en 
estado casado con doña Pilar Cama
les Sabáter, sin descendencia, falleci
do en Madrid, el día 30 de noviembre 
de 1967, siendo doña Francisca Fernán
dez Ruiz, única hermana de doble 
vínculo, quien reclama la herencia, 
anunciándose por el presente la muer
te de dicho causante v llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia que la solicitante, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado 
(General Castaños, número 1) a recla
marlo dentro de treinta días, bajo las 
prevenciones a que Hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Madrid a cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, José-María Reyes. — El Se
cretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.233

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que. en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 675 de 1969, ins
tado por la Sociedad Mercantil “Abraín 
Hermanos”, S. R. C., contra don Ber
nardo Lázaro Tello, vecino de Calamo- 
cha, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

Un camión marca “Sava”, número 
de motor 22R651180, de 14 HP, bas
tidor núm. 23696, matrícula TE-9.318, 
en funcionamiento; valorado en pese
tas 50.000.

Total, 50.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 14 
de mayo, a las doce horas, advirtién
dose que para tomar parte ; n la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. Los bienes 
mencionados se hallan en poder del de
mandado, en Calamocha (carretera Sa- 
gunto-Burgos, sin número), donde po
drán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. —• 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.180

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad; .

j Hago saber: Que para pago del cré- 
I dito y costas del juicio verbal civil 

número 8 del año 1969, que se sigue 
I en este Juzgado a instancia de don Pa- 
1 blo Díaz Martín, representado por el 
I 1 rocurador señor García Anadón, con- 
i tra, don Fernando Pascual Guillén, ve
' ciño de esta ciudad, sobre reclamación 

de pesetas, he acordado sacar a la ven
ia en pública y segunda subasta los 
bienes a que se refiere el edicto núme • 
ro 1.753, publicado en el "Boletín Ofi
cial ’ de Ja provincia número 74, du 
l.° de abril de 1969.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 9 de mayo próximo, a 
las diez horas, previniéndose: Que pa
ra poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su personali
dad y consignar previamente en la Me
sa del Juzgado el 10 por 100 del pre
cio de tasación; que no se admitirá postu
ra que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes 
se encuentran en poder del demandado, 
en calidad de depósito, domicihado en 
la calle de Reconquista,' número 6, 
tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a doce de abril de mil novecien
tos sesenta y nueve. — El Juez, Roge
lio Gállego. — P. S. M.: El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 2.206

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y emplazamiento

El ¡-eñor Juez municipal de este Juz
gado, en providencia de hoy dictada en 
el juicio de faltas 893 de 1968. sobre 
daños, contra Modesto Izurrieta Lom
bardo. en ignorado paradero, ha acor
dado. eñ virtud a ser firme la senten
cia la notificación y traslado al mismo,' 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
de la siguiente tasación de costas: ,

Por derechos Registro (11.a C), 20 pe 
setas.

Por derechos y previas (art. 28. 1.'), 
215 pesetas.

Por derecho ejecución (artículo 29), 
30 pesetas.

6 por 100 tasación (lO-ó."-!."), 22 pe
setas.

Multa, 300 pesetas.
Póliza de Mutualidad Administración 

Justicia, 25 pesetas.
Indemnización, 960'35 pesetas.
Reintegros, 71 pesetas.
Total, 1.743’35 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Modesto Izu- 
rrieta Lombardo requiriéndole para que 
se persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la precedente 
tasación, expido la presente en Zara- | 
goza, a dieciséis de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve. — El Secreta
rio. Julio Merayo.

Núm. 2.207

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titula! 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 419 del año 1966, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Estar
la y Eceharro”, S. A., representado por 
el Procurador señor Del Campo, contra 
don Juan García de la Muela, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta los bienes 
a que se refiere el edicto número 947, 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 48, de 25 de fe
brero de 1967.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta), he señalado el 
día 9 de mayo próximo, a las diez trein
ta horas, previniéndose: Que para po
der tomar parte en La subasta deberán 

los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personalidad 
v consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitrá postura 
que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que los 
bienes se encuentran en el domicilio y 
lugares donde se señalan en el expre
sado edicto.

Dado en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El Juez. 
Rogelio Gallego. — P. S. M.: El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.234

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 723 del año 1967, que se si
gue en este Juzgado a instancia de don 
Félix-Antonio Saa Muñoz, representado 
por el Procurador señor Velasco, contra 
don Virgilio Sánchez Benito, vecino de 
Burgos, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
\ segunda subasta los bienes a que se 
refiere el edicto número 1734, publica
do en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 70, de 27 de marzo de 
1969.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 9 de mayo próximo, a 
las nueve treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se .ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los bienes se encuentran en poder 
del demandado, domiciliado en Burgos 
(calle de San Pedro y San Elias, nú
mero 4).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a quince de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Ju
lio Merayó.

Núm. 2.235

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado inunicipal número 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 427 del año 1965, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Fa
bián Lajusticia Berna, representado por 
el Procurador señor Malfey, contra don 
José García Martín, vecino de Marche- 
na, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Un comedor compuesto de mesa de 
alas, con tapa de cristal, de 1,25 por 
0,90 metros, con dos soportes, de i 
tres patas cada uno; madera de haya 
y tapa de eucaliptus chapado en nogal

Una vitrina de la misma madera que 
la mesa, de 1,25 por 1,75 metros, con 
cuatro patas en la parte delantera y 
dos en la trasera, con una puerta en la 
parte baja a cada lado y dos cajones 
en el centro.

Un aparador haciendo juego con los 
muebles expresados, con cuatro patas 
en la parte delantera y dos en la trase
ra, y sobre él mismo, un espejo.

Todo ello valorado en 18.000 ptas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de mayo próximo, a 
Jas once horas, previniéndose: Que pa
ra poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir documento do 
identidad que acredite su personalidad 
y consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo a esta subasta, y que los 
bienes se encuentran en calidad de de
pósito en la persona de su propietario 
y demandado, domiciliado en Marche- 
na (calle Sevilla, número 17).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a catorce de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 2.181

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 724 de 1968 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a José Calvo Carrasco y Rafael Seco 
González, de ignorado paradero y que
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a lites lo tuvieron en General Franco, 142 
(pensión), para que comparezcan ante 
este Juzgado municipal el día 17 de 
mayo próximo y hora de las diez treinta 
(sito en plaza del Pilar, 2, cuarto), al 
objeto de celebrar juicio verbal de fal
tas.

Zaragoza a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.282
JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Rico!, Juez municipal 
del Juzgado municipal número 5 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el número 380 de 
1968, instado por Adolfo Agüelo Gar- 
cés (Procurador señor Casanova), contra 
don Félix y Petra Lafuente Bou y otros, 
se sacan a la venta en púública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a Ja parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Una bodega existente debajo de la 
casa número 49 de la calle de las Ar
mas, de esta ciudad, que ocupa 3’25 me
tros debajo del firme y se introduce 
debajo de la casa número 47 de la 
misma calle, con la que confronta 7 
metros 10 centímetros de largo por 
8'90 metros de ancho. En dicha bodega 
existe una ventana con reja por la que 
recibe luz. Tiene 189 metros cuadrados 
y 7 metros de línea de fachada. Valora
da en 40.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 26 de 
mayo, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado, 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a doce de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez. Jesús Ortiz. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.184
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del Juzgado número 4 de Zara
goza; -
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz

gado bajo el número 701 de 1968, ins
tado por don Manuel García Pérez, con
tra don Julio Coscolla Ariño, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri- 

| mera vez, los bienes que fueron em- 
l Largados a la parte demandada, y que, 
| con su valoración, son los siguientes:

Un torno TR-18, “Urasa”, nuevo, 
con motor acoplado; en 30.000 pesetas. 

- Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 5 
de mayo, a las diez horas, advirtién
dose que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. Los bienes 
mencionados se hallan en poder del 
demandado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a once de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.185

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 
de los de esta capital;
Hago saber: Que para cubrir el pa

go de crédito y costas del juicio ver
bal civil número 505 de 1968 (bis), 
(pie se tramita a instancia de "Estarta 
y Ecenarro”, representada por el Pro- 
< mador señor Del Campo Ardid, con
tra doña María Rived Clemente, he 
acordado sacar a la venta en segunda 
y pública subasta y precio de valora
ción, con el 25 por 100 de descuento 
y sus condiciones legales, los bienes 
lelacionados en edicto inserto en el 

Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 52, de fecha 5 de marzo de 1969, 
con las condiciones que en el mismo 
figuran, y para cuyo acto se señala el 
día 6 de mayo, a las diez horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de abril de mil novecien
tos sesenta y nueve. — El Juez, Ricar
do Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.209

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Sito Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta capital;
Hago saber: Que por el presente 

se emplace a don Enrique Estrada Mar

tín y herederos de doña Irene l’.irro- 
qué, en la actualidad en ignorado pa- 
i adero, a fin de que en el improrroga
ble plazo de seis días cómparezca en 
los autos de juicio • de cognición nú
mero 203 de 1969, instados contra el 
mismo por don Rufino Gustrán Serra
no, sobre constitución de Servidumbre 
de paso, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se seguirá el juicio en 
su rebeldía parándole los perjuicios a 
que haya lugar en derecho, significán
dole que las copias de demanda y do
cumentos se hallan a su disposición en 
Secretaría.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los demandados don Enri
que Estrada Martín y los herederos de 
doña Irene Parroqué, y para su inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido y firmo el presente 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
quince de abril de mil novecientos se
senta y nueve. — El Juez, Ricardo So
to. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.186

. JUZGADO NUM. 5 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
103 de 1969 se ha acordado citar en 
en “Boletín Oficial” de la provincia al 
perjudicado Francisco Mera Quintana, 
de ignorado paradero, que antes lo tu
vo en Bilbao, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
2, quinta planta), el día 6 de mayo 
y hora de las diez de su mañana, al 
objeto de celebración del correspondien
te juicio de faltas, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse.

Zaragoza a quince de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.187

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Rico!, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 331 de 1968, ins
tado por don Jesús Daroca Molinos, 
contra don Antonio Añdréu Girona, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, \ 
que, con su valoración, son los que 
figuran insertos en el “Boletín Oficial”
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de la provincia número 48, de fecha 
28 de febrero de 1969.

La pn sente subasta se anuncia con 
rebaja del 25 por 100 sobre el valor 
de tasp'e'ón que figura en dicho anun
cio.

Dic ... subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 10 
de mayo, a las diez treinta horas, ad
virtiéndose que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores de
positar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
ai redita;- su personalidad, sin cuyos re- 
<:uisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder 
del demandado, en San Fulgencio (Ali
cante), donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a diez de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.236

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber:

mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de*la tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran la dos terceras partes de la ta
sación. Los bienes mencionados se ha- 
lian en poder del demandado, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

• Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
1. Tener Blanco.

Núm. 2.237

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado por el Juz
gado de Burjasot bajo el número 205 
de 1967, instado por “Asociación Mer
cantil Española", S. A. (Procurador 
señor Malfey), contra don Cándido Llo- 
aente del Valle, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, los 
bienes que fueron embargados a la par
te demandada, y que, con su valoración, 

1 son los que se reseñan en el anuncio 
I que sirvió de base para la primera su

basta, publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincja número 70, del día 27 
de marzo últiino. Servirán las mismas 
condiciones que rigieron la primera su
basta, con la sola excepción de que el 
tipo de tasación queda rebajado en un 
25 por 100.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 8 
de mayo, a las diez horas, advirtién- ¡ 
dose que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa- ¡ 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % ¡ 
de la tasación y acreditar su personal i- . 
ílad, sin cuyos requisitos no serán ad- ¡ 
mitidos; que no se admitirán posturas ' 
(|ue no cubran las dos terceras partes । 
de la tasación. Los bienes mencionados 1 
se hallan en poder del demandado, don- ; 
de podrán ser examinados por quienes lo ■ 
deseen. i

Dado en Zaragoza a doce de abril . 
de mil novecientos sesenta y nueve. — | 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario. | 
I. Terref Blanco. ।

Que en el juicio tramitad» por el Juz- j 
gado número 15 de Barcelona, bajo el : 
número 625 de 1967, instado por “Hen- । 
kel Ibérica”, S. A. (Procurador señor 1 
barrachina Mateo), contra don Jesús ] 
Mora Aznar, se sacan a la venta en ( 
pública subasta, por segunda vez, los 
bienes (¡ue fueron embargados a la par- { 
t( demandada, y que, con su valora
ción, son los reseñados en el anuncio 
publicado para la primera subasta en 
el “Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 67, del día 24 de marzo último.

Regirán las mismas condiciones que 
sirvieron de base para la primera su
basta, con la sola excepción de que el 
tipo de tasación queda rebajado en un 
25 por 100.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 9 
de mayo, a las diez horas", advirtién
dose que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa

Núm. 2.238

JUZGADO NUM. 5

El infrascritó, Secretario del Juzgado 
número 5 de esta ciudad;

Doy fe y testimonio: Que en el jui
cio verbal de faltas número 166 de 
1969, seguido por diligencias previas 
84 de 1969, del Juzgado de instrucción 
número 6, contra Antonio Murillo, por 
el hecho de alteración del orden públi
co, se ha dictado sentencia cuyas ca- 
oeza y parte dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 16 de abril de 1969. 
El señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 
titular de la misma, habiendo visto el 
presente expediente de juicio de faltas, 
sobre alteración orden público, seguido 
contra Antonio Murillo, súbdito norte
americano, actualmente en ignorado pa
radero,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a.Antonio Murillo a la pena de pesetas 
1.000, y caso de impago, al arresto sus
titutorio correspondiente a siete días 
de arresto menor, sirviéndole de abono 
los cinco días que estuvo en prisión, 
y al pago de las costas del presente 
juicio.

Notifíquese esta resolución al denun
ciado, en ignorado paradero, mediante 
edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando v firmo. — Jesús Ortiz Ri- 
col”. (Sellado y rubricado).

Publicación. — Leída y publicada h i 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, (pie la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — I. L. Tener Blanco. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Antonio Murillo, 
actualmente en ignorado paradero, ex
pido la presente, cumpliendo lo mali
ciado pqr el señor Juez municipal ex
presado, en Zaragoza dieciséis de 
abril de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Secretario, I. L. Tener Blanco.
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